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L a correspondencia al Comandante Cap 
Director del M 

jldoro Castro Ulendez^ 

Dirección (jencral de- Infanteria.SecretsLvia,.—Circular núme
ro 135.—El Excmo. Sr. Capitán general en Jefe del Ejército del 
Norte se lia servido darme conocimiento, en comunicación oficial, 
de la revista que acaba de pasar á una parte de las fuerzas que le 
componen, pertenecientes al Arma de Infantería, asi como del con
cepto que le lian merecido. 

Ha tocado en suerte recibir tan señalada distinción á las divi
siones 1.a, 2.a y 3.a, compuestas respectivamente de los Regimien
tos y Batallones de Cazadores qus siguen: Africa, Lealtad, Astu
rias, las Navas y Estella, la 1.a; Zaragoza, América, Navarra, 
Constitución, Madrid y Tarifa, la 2.a; Principe, Saboya, Bailén y 
Cuenca la 3.a 

Dicna comunicación manifiesta ser muy satisfactorio el estado 
general de los cuerpos, grande el resultado que se obtiene en la 
instrucción teórica y práctica de las clases de tropa, sobresaliendo 
la de sargentos, y laudable la atención que en todos se dedica al 
alimiento del soldado dentro de sus limitados recursos. 

No hs tenido, dice el documento oficial, que liacer amonesta-
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dones en ninguno de tales extremos, pues cada cual, seg-un las-
respectivas inclinaciones de los Jefes 6 instructores, sobresale en 
algunos, motivando laudable estimulo. 

Los Eeg'imientos del Principe, América, Bailón y Lealtad, cuyos 
Coroneles han sido destinados á mandarlos recientemente, han 
fijado más la atención del Excmo, Sr. General en Jefe, expresando 
que ha podido observar el buen acierto que demuestran en su co
metido, lo mismo que el Teniente Coronel de Cazadores de las 
Navas. 

Sería difícil, concluye el escrito, marcar órden de preferencia 
entre los demás cuerpos, pues casi todos sobresalen en algún punto 
concreto, y sentiría deiar postergado á ninguno de ellos. 

Los términos altamente honrosos y laudatorios de que san ob
jeto los Eeg'imientos y Batallones nombrados merecen ser conoci
dos de ios demás del Arma, complaciéndome en dar las gracias á 
ios Sres. Jefes, Oficiales y clases todas, especialmente la de sar
gentos que componen aquellos, por que cada uno, en el cumpli
miento de sus deberes, ha contribuido al sostenimiento del buen 
crédito de la lufanteria, pudiendo abrigar un noble orgullo por 
haber merecido semejantes distinciones á tan ilustre General, salido 
de sus filas.—Dios guarde á V. . . muchos años,—Madrid 20 de Ju
lio de 1883.—0:RYAN. 

Dirección general de Infantería,*—l.er Negociado.—Circular nu
mero 136.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo Sr.:—Por el Ministerio de Hacienda se dijo á este de la 
Guerra, con fecha 13 de Mayo último, lo siguiente: —Excmo Sr.:— 
Con esta fecha digo al Director de Rentas Estancadas lo que sigue: 
Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido á consecuencia del acuerdo de la Capitanía general de Va
lencia, declarando improcedente la autorización que las oficinas de 

^ í í s ^Hac i enda de la provincia de Castellón tenían solicitada para que el 
^ ^ ^ f e t o e c t o r especial del Timbre examinara ciertos expedientes del 

" ^ - r á i í * de Guerra al efecto de ver si en los mismos se habia usado 
' j • ^ v / ñ i e l correspondiente; y Resultando que á instancia de don Ri-

Calderón de la Barca. Inspector del Timbre del Estado en la. 
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provincia de Castellón, el Delegado de Hacienda ofició al Goberna
dor militar de aquella plaza, á fin de que ordenase al Fiscal de 
la misma que exhibiera los expedientes de que se trata, referentes 
á declaración de derechos pasivos; Resultando que, sometido el 
asunto á la resolución de la Capitanía general de Valencia, esta 
oficina, de acuerdo con el parecer del Auditor, declaró que no pe
dia autorizarse la fiscalización pretendida, fundándose principal
mente en que en la via militar ni ántes ni ahora se habia conocido 
el uso del papel sellado; Vista la Real órden de 30 de Setiembre 
de 1861 y la ley provisional del Timbre del Estado; Considerando 
que miéatras subsistió en vigor el Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861 no existia una legislación especial que eximiera del pago 
del impuesto del sello los asuntos del ramo de Guerra, toda vez que 
por la Real órden de 30 de Setiembre del mismo año se hicieron 
extensivas las disposiciones de aquél á los citados asuntos, con ex
cepción de las sumarias y procesos militares que podian extenderse 
en papel común; Considerando que la vigente ley del Timbre tam
poco establece excepción alguna sobre el particular, sino que, por 
el contrario, se descubre en varias de sus disposiciones, tales como 
las contenidas en los artículos 74, 94 y 105, el propósito de some
ter los asuntos militares á la legislación común y ordinaria; Consi
derando, por tanto, que ni ántes ni después de la publicación de la 
referida ley ha existido en los términos que se supone por las ofici
nas de Guerra la exención del impuesto del sello y timbre del Es
tado á favor de aquel ramo, por lo cual no pueden admitirse los 
razonamientos aducidos por la Capitanía general en apoyo de su 
resolución; Considerando que cualquiera que sea el papel que en 
los expedientes de que se trata haya -debido usarse, está fuera de 
duda el derecho de la Administración para inspeccionar si al tra
mitarlos se ha cumplido la ley, por ser esta facultad una consecuenr 
cía lógica y necesaria^de la de percibir el impuesto; y Considerando 
que siendo la fiscalización administrativa la única garantía que 
asegura la recaudación y] pago de lo que al Tesoro pertenece por 
este concepto deben evitarse cuantos obstáculos se opongan ai libre 
ejercicio de la acción inspectora, S. M. , conformándase con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la de lo con
tencioso, se ha servido disponer que se signifique á los Ministerios 
de la Guerra y Marina la convenieaeía de que recuerden á las ofici-
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nas y funcionarios de estos Departamentos el cumplimiento de las 
disposiciones de la vigente ley del Timbre, á fin de fomentar, en la 
posible, los intereses del Tesoro, y declarar que los Inspectores del' 
Timbre pueden "visitar las oficinas de dichos ramos como las demás 
del Estado, ajustándose á las disposiciones vigentes sobre el parti
cular.-—De Real órden lo digo V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—De Real orden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, en la inteligencia de que es también la 
voluntad de S. M. que para el cumplimiento de cuanto se determi
na en el preinserto escrito, deberá tenerse presente lo dispuesto en 
el articulo 2.° de la Real órden de 21 de Febrero de 1880, expedida 
por este Ministerio acerca de un asunto análogo, y en que se pre
ven ian las formalidades previas que deben observarse para estos 
casos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido co-
nociento.—Dios guarde á V. . . rnucbos años.—Madrid 18 de Julio 
de 1883. —O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular nú
mero 137.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: —He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
comunicación de Y. E., fecba 2 de Abril último, en que se exponen 
á este Ministerio diferentes consideraciones en virtud de las cuales 
se hace patente la necesidad de la reforma del art. 34 del Regla
mento de los cuerpos disciplinarios del Ejército de la Península, 
aprobado por Real órden de 23 de Febrero de 1880. En su vista, 
oída la Junta superior consultiva de Guerra, y de Conformidad con 
la parte esencial del informe emitido por ella en ,21 de Mayo último, 
S. M. lia tenido á bien resolver que el referido artículo 34 se en
tienda modificado en la forma que prescriben las bases siguientes: — 
Primera. Las vacantes de cabo segundo que ocurran en los cuerpos 
disciplinarios se cubrirán en la forma que determinan los artícu
los 5.° y 10,° del Reglamento,—Segunda. A l año de servir el cabo 
segundo en cualquiera de estos cuerpos obtendrá el empleo de cabo 

i primero, si ántes no le hubiese alcanzado por derecho de escala.— 
I a. Si por co = le cb del ascenso que determina el articulo 

i.. : :-:rior resultasen cabos primeros supernumerarios, ocuparán plaza 



de segundos, siendo indiferente que los 10 cabos que debe haber en 
cada compañía sean todos primeros, j ascendiendo soldados á cabos 
segundos en el solo caso de que exista vacante reglamentaria.— 
Cuarta. Los cabos primeros que cuenten dos años de efectividad en 
su clase y más de tres de permanencia en los cuerpos disciplinarios 
sin nota desfavorable optarán al goce, en concepto de plus, de 15 pe
setas mensuales y al de 12 los sargentos segundos á los cuatro años 
de efectividad y seis de servicios en dichos cuerpos, entendiéndose 
que estas cantidades cesarán de abonárseles cuando por antigüedad 
deban ascender á los empleos inmediatos superiores.—Quinta. El 
ascenso á sargento segundo y primero se obtendrá en la misma 
forma que en ios demás cuerpos del Arma, con sujeción á los Re
glamentos vigentes.—Sexta. En el caso de que no pudieran cubrirse 
por los medios indicados las vacantes de cabos sé^undos, se em
pleará el de la elección en la forma que previenen las disposiciones 
tercera y cuarta del art. 5.° y 10.° del Reglamento de estos cuer
pos.—Como los sargentes y cabos que en la actualidad sirven en 
ellos no han adquirido otro derecho que el del ascenso al empleo 
inmediato al que hoy disfrutan, una vez obtenido, podrán optar á 
la continuación, pero sujetándose ya á las reformas que antece
den.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para el debido co
nocimiento,—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 26 de Julio 
de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infanteria.—l.er Negociado.—Circular nú
mero 138.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 del 
actual, me dice,1o siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En suplicatorio, fecha 30 de Junio próximo pa
sado, del Juzgado de 1.a instancia del distrito del Congreso de esta 
Córte, se dice á este Ministeriopo que sigue:-Excmo. Sr.:—El Juez 
de 1.* instancia del distrito del Congreso de esta Capital a V. E. res
petuosamente expone:—Que en el Juzgado expresado, y por Ja 
Secretaría del que refrenda, pende sumario con motivo de la des
aparición del subdito inglés Mister Malcohn M. Graham, vecino y 
del comercio de Córdoba, de unos veintiocho años de edad, alto, 
rubio, delgado, que viste decentemente y habla el español con bas-
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tante corrección, cuyo sujeto vino á esta Córte procedente de dicha 
ciudad el 26 de Mayo óltirno, ignorándose desde entonces su para
dero, habiéndose acordado, en providencia del dia de ayer, expedir el 
presente por el cual suplico á V. E. se digne disponer que por todas 
las autoridades militares de todos ios distritos de España se practi
quen las más eficaces diligencias para averiguar el punto donde pue
da encontrarse el indicado Mister Graham, fijándose anuncios en 
todas Iss. dependencias de su digno mando, y publicándose además 
en todos los periódicos que dependan de ese Ministerio, encargándole 
toda preferencia en este servicio, de verdadera dignidad nacional, y 
esperando se digne acusar desde luego el correspondiente recibo y 
manifestar á su debido tiempo el resultado de las gestiones que prac
tique por ser conveniente á la pronta y recta administración de jus
ticia,—Lo que,^e Real órden, traslado á V. E. á los fines que en 
justicia se solicitan y debido cumplimiento en la parte que le co
rresponda.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma á los efectos que se 
indican.-—Dios guarde á V. . . muchos anos.—Madrid 26 de Julio 
de 1883.—O'RYAN. 

Dirección gene-ral de InfayiUria.—8.° Negociado.—Circular nú
mero 139.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en 4 de Junio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr.:—El Sr Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Artillería lo que sigue:—El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 14 de Mayo próximo pasado, devuel
ve informada la consulta hecha por V. E. en 12 Febrero último 
sobre la redacción de las hojas de servicio de los Capellanes Cas
trenses, en que dice lo que sigue:—Excmo. Sr.:—Con Real órden 
de 23 de Febrero próximo pasado se trasladó á informe de este 
Consejo Supremo un escrito del Director general de Artillería con
sultando si las hojas de servicio de los Capellanes deben redactarse 
por los Regimientos en que sirven ó por los Subdelegados castren
ses.—Pasado el expediente, por acuerdo de 7 de Marzo siguiente, al 
Fiscal Militar, en censura de 19 de Abril último expuso lo que si
gue:—El Fiscal militar dice: que con estricta sujeción á la letra del 
articulo 1.° de la Instrucción sobre hojas de servicios aprobada 
en 31 de Julio de 1881, no ofrece duda que los documentos de esta 
elase pertenecientes á los Capellanes con destino en los Regimien
tos ó Cuerpos armados de las distintas Armas é Institutos del Ejér
cito deben redactarse por los Jeles de detall de ios Batallones ó 



— 207 — 
Cuerpos en que aquellos sirven; pero, en vista de lo resuelto 
por S. M. en Real órden de i7 de Noviembre de 1882, recaída d e-
conformidad con lo informado por V. A. en el expediente instruido 
con motivo de consulta del Director de Administración Militar, so
bre si las hojas de los Oficiales de dicho Cuerpo que sirven en esta
blecimientos extraños debían formarse por los Jefes de detall de los 
mismos ó por los Intendentes respectivos, entiende el que soscribe 
que, en armonía con la doctrina que sustentan, asi el Consejo como 
la enunciada Real órden, las hojas de servicio de los Capellanes de 
quienes se trata pudieran redactarse por los Subdelegados castren
ses, con tanto mas motivo, cuanto que las funciones que tales sa
cerdotes están llamados á ejercer son, por su índoie especia!, aún 
menos militares, en la verdadera acepción de la palabra, que las 
que desenipeiían los Jefes y Ofi^ales de Administración Militar, 
antes citados y los de los Cuerpos Jurídico y de Sanidad que en la 
misma Real órden se mencionan.—Navarro y Padilla.—Conforme 
el Consejo, en Sala de Gobierno, con el precedente dtctáoífen, de su 
acuerdo lo significo asi á V. E. para la resolución de S. M.—Y con
formándose S. M, el Rey (q. D. g.) con el anterior informe, de 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, tras
lado á V. E, para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para su debida pu
blicidad y efectos que correspondan..—Dios guarde á V. muchos 
años.—Madrid 18 de .lulio de 18B3.—O'RTAN. 

Dirección general de Infantería.—11,° Negociado—Circular nú
mero 140.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en Real órden de 10 de Junio próximo pasado, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán general de Andalucía lo siguiente:—Aprobando el Rey (q, D. g.) 
lo propuesto por V. E. en su oficio de primero del actual, ha teni
do á bien disponer que las fuerzas de los Regimientos de Caballería 
de Villarrobledo y Alfonso X I I y del de Infantería de la Reina 
que presten el servicio de partida en el Cantón Militar de Jerez 
disfruten el plus que señala la Real órden de 18 de Mayo de 1874, 
entendiéndose para las clases de tropa que este abono hade ser de 
cincuenta céntimos de peseta diarios á los sargentos primeros y se
gundos y de veinticinco céntimos á los cabos y soldados, á tenor de 
lo prevenido en varias disposiciones —De Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para conocimiento.» 

Lo traslado á V. . , para igual objeto. —Dios guarde á V. mu
chos años.—Madrid 5 de Julio de 1883. —O'RYAN. 
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Dirección general de Infantería.—11.° Negociad o. — Circular nú

mero 141,—Él Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
de 7 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: ~ E n vista de la comunicación que, con fecha 26 
de Junio último, dirigió á este Ministerio el Director general de 
Instrucción Militar, dando cuenta de haber sido nombrado cajero 
por el Batallón Depósito de Palma, número 38, el Capitán D. Juan 
Contreras y Coutreras, no obstante de desempeñar el cargo de Pro
fesor en la Academia preparatoria de Ceuta: S. M. el Rey (q. D. g.) 
teniendo en cuenta que, tanto los Profesores.de estas Academias, 
como los de las conferencias, etc., son destinados á Batallones de 
Reserva y Depósito solamente para el percibo de sus haberes, se ha 
servido resolver, como medida general, queden estos exentos de 
toda comisión ó servicio en sus respectivos cuerpos.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento.—Dios guarde á 
V . . . muclibs aííos—Madrid 19 ele Julio de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—-1%° Negociado.—Circular nú
mero 142.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 
fecha 11 del actual, dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de lo manifestado por V. E. en su es
crito de veinte del mes anterior, proponiendo se modifique la Real 
órden de cuatro de Abril último para el Arma de su cargo, haciendo 
extensiva la entrega de un pantalón cada dos años á los músicos y 
maestros de cornetas, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
manifieste á V, E., no es posible alterar lo dispuesto en la citada 
Real órden de cuatro de Abril, próximo pasado, que es de carácter 
general para todas las armas, cuyos individuos deben disfrutar de 
iguales ventajas para evitar justas reclamaciones, no siendo por 
otra parte conveniente gravar los fondos de ios Cuerpos coa nuevas 
atenciones, pero entendiéndose que la repetida Real órden solo 
exceptúa á los músicos del abono del pantalón y no á los Sargentos 
de cornetas que están comprendidos en la calificación de Sargentos 
de los cuerpos armados del ejército y por consiguiente con opción á 
las ventajas que estos disfrutan.—De Real órden lo digo á V. E. á 
los efectos corre*nondientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
de los Jefes principales de los cuerpos que la componen.—Dios 
guarde á V,.-. muchos años.—Madrid 24 de Julio de 1883.—-
O'RYAN. 
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correspimdicüíe si número 28 de 1883. 

S.sr NEGOCIADO. 

"R A-' Relación de los cuarenta y cinco Capitanes á quienes, por 
órden de treinta de Junio, se declara aptos para el ascenso, cuan 
do por antigüedad les corresponda: 

u 

I ) . Antonio Ibañez Miras-Peralta. 
» Manuel González López. 
» Bornar?. Gil Rodríguez. 
» Antonio Salgado Suarez. 
» Juan de Molta Castaños. 
» Pedro Gortecero Martin. 
» Franc.0 Alvarez Verina Menendez. 
» Ambrosio Martínez López. 
> Mariano Guartero San Juan. 
» José González Fernandez. 
» Jacinto Serret Ferradas. 
» Vicente Gabilan Piso. 
» Mateo Grajera Ramos. 
» Juan Morales Barroso. 
» Eustaquio Villegas Carretón . 
» Críspin Llerena Santandreu. 
» Miguel Montero de los Reyes. 
» José Navarro Saez. 

D. Alvaro Carrion Márquez . 
» Juan Bochs Dom en ge. 
» Joaquín Dura Arques. 
» Francisco Oses Esteoripa. 
» Jacinto Sánchez Segar ía . 
» Diego Mayoral Zaldivar, 
» Marcelino Venegas Alvarez. 
» José Murie l Gordoa. 
» Juan Fernandez Corredor. 
» Santiago Barrios Vázquez. 
» Sebastian Castillo Fernandez. 
» Pedro Bermejo Gascón . 
» Je rón imo Cándido Guerrero. 
» Vicente Fardel D o m í n g u e z . 
» José J a é n Frias. 
» Mart in García Navarro. 
» Manuel Elejalde Fajaron. 
» Juan Agreda de las Heras. 

» Franc.0 Manso de Zúñiga Bouligni. » Joaquín Granados Dorantes. 
» Luis Sampol Reselló. » Jesús Paez Alfonso. 
» Gregorio Gontreras González. » Ricardo Forado Ramos. 
» Alberto Lozano Almuncia. » Nicolás Fuentes Geraidi. 
» Juan Rodríguez Mayoral. 

5.° NEGOCIADO. 

Los señores primeros Jefes de los cuerpos se servirán manifestar á esta Di 
rección si á los suyos respectivos pertenece ó ha pertenecido desde' el año 
de 1875 el soldado Manuel Patensó González, remitiendo certificado de exis
tencia ó de defunción, según proceda. 



158 

10° NEGOCIADO. 

Los Sres. Jefes de cuerpo y depósitos de bandera para Ultramar se seryi-
rán manifestar á este centro, á ia mayor brevedad posible, si han perteneci
do á les mismos los soldados Vicente Fernandez Pinilla, Esteban Muñoz Gó
mez, Prudencio Martín y Alejandro Diaz, los cuales en los años de 1878 y 79 
pasaron al ejército de Cuba. 

12.° NEGOCIADO. 

Vacantes de músicos que existen en los Regimientos y Batallones de Caza
dores, cuyas plazas habrán de proveerse por oposición en concurso de aspi
rantes el dia 23 de Agosto próximo, previa autorización que dichos aspirantes 
solicitarán del Excmo. Sr. Director general del Arma, con la debida anticipa
ción y por conducto reglamentario. 

CUERPOS-

Reeto. 2. 

Regto. 3. 
Regto. 11. 
Regto. 12. 
Regto. 17. 

Regto. 19. 

Regto. 29. 
Regto. 33. 
Begto. 33. 
Regto. 41. 
Regto. 43. 

NUMBKO 
y c l a s e de l a s 

v a c a n t e s . 

Regto. 44 . . . 
Regio. 47 . . . 

Regto. 52 . . . 
Regto. 57 . . . 
Regto. 59 . . . 
Discp0 Ceuta 

Caladores 4. 
Cazadores 15 

INSTRUMENTOS. 

Clarinete primero, clarinete segundo, 
flauta y trompa 

Bombardino y cornetín 
Clarinete 
Fliscorno 
Clarinete y fliscorno^ bombardino, cla

rinete, bajo y dos sarruxofones..., 
Bombardino, dos Cornetines, un trom 

bon y clarinete , 
Cornetín primero 
Clarinete y Cornetín 
Requinto y clarinete primero 
Clarinete, Clarinete, cornetín y bajo 
Bombardino, bombo, clarinete, clari

nete y redoblante 
Clarinete 
Clarinete, bajo, bajo, bombo, clarine

te bajo, saxofón y dos clarinetes... 
Clarinetes 
Saxofón y trombón 
Trombón y cornetín 
Dos abajo, tres clarinetes, dos onóve-

nes. dos cornetines, dos saxofones, 
un bombardino y un trombón 

Cornetín y clarinete i . . 
Cornetín, onoven y trombón 

PUNTOS 
de 

OPOSICION. 

Jerez de la 
Frontera. 
Logroño. 
Alicante. 
Pamplona. 

Málaga. 

Zaragoza. 
P u e n t e l a R e i n a 

Madrid. 
"Valladolid. 
Badajoz. 

Madrid. 
Granada. 

Játiva. 
Palma. 
Tarragona. 
Fígueras. 

Ceuta. 
Portugalete. 
Vích. 

-Debiendo tener lugar oposiciones para proveer vacante de Músico mayor 
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en el tercer Regimiento de Ingenieros el dia 20 de Agosto próximo en esta 
Corte, y cuartel de la Montaña, se anuncia en el MEMORIAL del Arma, para 
que los individuos de la citada ciase que desen presentarse á aquel acto pue
dan cursar sus instancias á esta Dirección general hasta el dia diez del mismo. 

—Los señores Jefes de ios Cuerpos activos del Arma se servirán remitir á 
este Centro, siempre que soliciten autorización para adquirir prendas de 
masita, muestras de las mismas, ,según está prevenido. 

COMISION LIQüíDADORA DE COEilPuS D1SÜELT0S. 
Estado de los trabajos terminados en la primera quincena del mes de la fecha. 

Secciones, 

F . ¿8 Cat. 

Tetal. 

1250 

1250 

B A T A L I . O N H S . N O T A S 

P r o v i n c i a l de M á l a g a . 

I d e m d e A l b a c e t e . . . . 

T e r m i n a d o e l a j u s t e d e l 3 . e r t r i m e s t r e d e I S I S - T S , e n l a 3.a y j 
é .8 c o m p a ñ í a . 

I d e m e l i d . de l a 1 . " y 2.a 

E n l o s e x p e d i e n t e s g - u b e r n a t i v o s á c a r g o d e l a m i s m a se l i a n e x t e n d i d o 15 d i l i g e n c i a s , y 
p u e s t o u n parecer fiscal. 

F r a n c o s ' d e C a t a l u ñ a . S i g u e n ñ a c i e n á o s e c u e n t a s d e c a j a , 

Madrid 15 de Julio de 1883.—El Coronel T. C , Jefe de la Comisión, 
Julián iioaero. 

Instancias cursadas por los negociados. 
C O R O N E L . — D . Antonio Moreno. 
C A P L T A K E S . — D . Nicolás Lezcano, y D. V . Rodríguez. 
T E N I E N T E S . — D . Eusebio Euiz , D. Alejandro Rodríguez y D. Bernardo 

Ezquerra. 
A L F E R E C E S . — D . Antonio Ruiz, y D. Ramón Rodrigo. 
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Baja por fallecido. 
CAPITAN.-—D, Gárlos Pérez. 

Correspondencia del Memorial. 
Regimiento de Canarias, súmero 43.—P. D. R.—Primera pregunta: No, 

señor.—Segunda: No, señor.—Tercera: Tiene que formarse ex
pediente con arreglo á la R . O. de 10 de Agosto de 1878. 

Batallón Reserva número 40.—Don M. V . J.—-En 30 de Junio quedó sin 
curso. 

Regimiento de Granada, minero 34.—E. M.—Está prohibido el pase de los 
músicos de unos Cuerpos á otros. 

Regimiento de Córdoba, número 10.—M. P. S.—Primera pregunta: Puede 
por permuta, pero es graciable.—Segunda: No, señor, pero por 
educación militar deben saludarse y corresponderse indistinta
mente.—Tercera: E l n.0 25 . 

Batallón Reserva número 125.—Don L . J . O.—Puede V . digirse al Jefe de su 
Cuerpo, quién le satisfará su pregunta. 

Batallón Depósito número 107.—Don T. V.—Primera pregunta: Para optar 
á la Placa de San Hermenegildo han de ser 20 años de Oficial 
efectivos sin contar ningún abono de campaña, segan el articu
lo 11 del nuevo reglamento de la Orden.—Segunda: Tiene el in
teresado que solicitarla del Consejo Supremo para optar á la pen
sión de Cruz ó Placa; llevando precisamente los 8 años de anti
güedad sin abonos que previene el artículo 23. 

Batallón Depósito n.0 92.—Don J . C. B.—Sí, señor, debe solicitarlo. 
Reemplazo (Mira).—Don J . P.—No hubo necesidad de formar su hoja de ser

vicios, por estar hecha con anterioridad á su instancia. 
Batallón de Cazadores de Puerto-Rico. — J . S. P.—Puede solicitarlo, como 

gracia especial, de S. M., con arreglo al artículo 3.° del Real de
creto de 1.° de Junio de 1877. 

Batallón Reserva n.0 46.—A. H.—Reemplazo en Vascongadas. 
Idem, idem n.0 47.—A. A . G.—Puede solicitarlo. 
Batallón de Cazadores de Alba de Termes.—A. R.—Consúltelo con sus 

Jefes. 
Batallón Reserva n,0 76.—Don S. M. R.—Primera pregunta: Vea V. la re

gla 7.a de la circular n.0 282 de 1881—Segunda: No tiene grati
ficación, y las 100 pesetas que abona la Hacienda ingresan en 
Gran Masa.—Tercera: L a gratificación para los Médicos tiene 
salida en Ra carpeta. 

Batallón Depósito n.0133 —Don A . M.—La Reserva. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infantería.—1883. 


